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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 24 DE NOVIEMBRE DE 1939 creando el Consejo Superior de Investigaciones Cien

tíficas.
En las coyun turas  m ás decisivas de su h is tor ia  con cen tró  la hispanidad sus energías espi

r i tua les  para cre;)r una cu l tu ra  universal. E s ta  ha de ser, tam b ién , la am bición más noble de 
la España del ac tual m om en to  que, f ren te  a la p o b reza  y para lización pasadas, siente la, voluntad  
de renov ar  sii gloriosa tradición científica-

Tal em peño ha de c im entarse , an te  todo, e n  la restaurac ión  de la clásica y cris tiana unidad 
de las ciencias destruida en el siglo X V I11 .-P ara  ello hay que subsanar el d ivorcio y discordia 
en tre  las ciencias especulativas y exp e rim en ta le s  y p ro m o v er  en el á rbol to ta l de la ciencia su 
arm onioso  in c rem en to  y su evolución hom ogénea , evitando el m onstruoso  desarro llo  de algunas 
de sus ramas, con anquilosam ien to  de otras. Hay que c rea r  un  con trapeso  fren te  al especialismo 
exagerado y solitario de  nuestra  época, devolv iendo  a las ciencias su régim en de sociabilidad, el 
cual supone un franco y seguro re to rn o  a los im p era t ivo s  de coord inación y je rarqu ía . Hay que 
im poner, en suma, a b o rd e n  de la c id tu ra , las ideas esenciales que han inspirado nuestro  Glorioso 
M ovim iento , en las que se conjugan las lecciones iYiás puras de la trad ic ión  universal y católica 
con las exigencias de la m odern idad . '

Al am paro  de estos principios urge in s ta u ra r  una e tapa de investigación científica, en la que 
ésta cum pla, de m anera  inexorable, sus funciones esenciales*: e lab o ra r  una  apo rtac ión  a la cu l
tura  universal; fo rm ar  un profesorado rec to r  del pensam iento  hispánico; insertar  a las ciencias 
en la m archa  norm al y progresiva de nuestra  h is to r ia  y en la elevación de nuestra  técnica, y 
v incu lar  la producción científica al servicio de los intereses espirituales y m ater ia les  de la Pa tr ia .

O rgano fundam enta l de impulso y de ap o y o  a esa ta rea .d e b e  ser el Estado, a quien co rres
ponde la coord inación de cuan tas  actividades e ins ti tuc iones  están destinadas a la c reación de la 
ciencPa.

Es inexcusable con tar ,  en p r im er  té rm ino , con la .cooperación  de las Reales Academias, que 
d u ra n te  largos años han m anten ido  el espíritu trad ic ion a l  de la cu l tu ra  hispánica, y, por o t ra  par
te, con la Universidad, que en su doble cualidad de escuela profesional y e laboradq ra  del desa rro 
llo científico, ha de considerar a la investigación com o una de sus funciones capitales. Hay que 
en lazar,  f inalmente, esta acción investigadora c o n  los cen tro s  de la ciencia aplicada, singular
m en te  en esta gran hora  de España, en que se im p o n e  el cultivo de la técnica, para  aprovechar , 
en beneficio de la ' r iq u e z a  y prosperidad deí país, todas las energías físicas y biológicas de nues
tro  te rr i to rio . ,
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España, que siente renovada su vida nac ional a impulsos de una vigorosa exa l tac ión  P a tr ia ,  
quiere s is tem atizar  la investigación, aplicarla a desarollar  e independizar  la. econom ía  nac ional,  
y colocar la organizacu* n científico-técnica, en e l p r im er  p lano de los prob lem as nacionales. Coor* 
dinados y tensos los órganos investigadores, las posibilidades técnicas de la N ación adquieren  u a  
desarrollo pu jan te , y la ciencia crea, así, de un m o d o  directo, la potencia de la P a tr ia .

P o r  tan to , la ordenación de la investigación nacional ha de cris ta l izar  en un órgano de nue-< 
va con tex tu ra ,  cuya misión sea exclusivam ente  coo rd inadora  y estim ulan te , sin aspirar  a media-i 
tizar los cen tros  e instituciones que con vida p rop ia  se desarro llan . Debe conservár  lo que  cada  
uno ha sabido consti tu ir  y no  disociar de la universidad los C en tros  investigadores; caso po r  casot 
según c ircunstanc ias  concretas , los ligara a la F a c u l ta d  o C en tros  docentes  respectivos, o  lo |  
m antendrá  separados a ten to ,  an te  todo, a la eficacia del traba jo  y a considerar  que  son los Cen« 
tros para servir la función, no la función para reco m p en sa r  a los Centros. Al m ism o tiem po, hay  
que es tim u lar  h\ investigación científica, co n c re ta m e n te ,  sin declaraciones cuya generalidad ya 
supone su ineficacia. :

La investigación requiere, .corno condición pr im ordial,  l a . com unicación  e in te rcam b io  con  
los dem ás C en tros  investigadores del m undo . L a  estancia de nuestros profesores y estud ian tes  
en el ex tran je ro  y la estancia en España de profesores y estudiantes de o t ras  naciones, a&í co m o  
la colaborac ión  en congresos científicos in ternac ionales , exigen un sistema de pensiones, bolsas 
de viajes, residencias, propuestas e invitaciones. España tiene que m an tener ,  con el re lieve q u e  
conviene a su grandeza, las relaciones de ap o r ta c ió n  y asimilación, que l a ' vida cu l tu ra l  implica;; 
de m odo general con todos los países, de modo especialísimo con aquéllos sobre los que  proyec-* 
ta los indelebles ca rac te res  de su señorío espiritual-

Estas razones impulsan a en lazar  en el m ism o  órgano rec to r  la ta rea  de la investigación y 
creación de la ciencia y la dé su expansión e in te rcam b io  a través de los distintos países.

El órgano que establece tendrá  toda la l ibe r tad  de acción que conviene a su eficacia y to 
da la estabilidad que rec lam a su continuidad. S u b ord in ado  en todo a los más altos intereses cu l
turales del Estado, habrá de servir, siempre, con  la más exquisita disciplina nacional, las sup re 
mas am biciones espirituales de la España que resurge para  influir de nuevo poderosam ente  el 
mundo.

En su virtud,
D I S P O N G O :

T I T U L O  P R I M E R O
E stru c tu ra  y fu n c io n a m ien to  del Consejo

^ r t í c u l o  primero*.— Se establece el Consejo  S up erio r  de Investigaciones Científicas, que  
tendrá por finalidad fom enta r,  o r ien ta r  v c o o rd in a r  la investigación científica nacional.

A rt ícu lo  s e g u n d o . — El Consejo S uperior  de Investigaciones Científicas, estará bajo el a lto  P a 
tron a to  del Je fe  del Estado y Caudillo de España, y en su  represen tac ión  será presidido po r  el 
Ministro de Educación Nacional.

A r t ícu lo  te rce ro .— El Consejo de Investigaciones Científicas, estará  integrado po r  rep resen 
taciones de las Universidades, de las Reales A cadem ias, del C uerpo  F acu l ta tivo  de Archivos, Bi
bliotecas y Museos, de las Escuelas de Ingenieros de Minas, Cam inos, Agrónomos, de Montes, In 
dustriales, Navales, de A rqu itec tu ra ,  Bellas A r te s  y V eterinar ia .

F o rm arán ,  tam bién , par te  de dicho Consejo , rep resen tan tes  de la investigación técn ica  del 
Ejército , de la M arina , de la A eronáu tica ,  de las  Ciencias Sagradas, del Ins ti tu to  de Estudios Po* 
Uticos y, de la Investigación privada.
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Todos ellos serán designados por el Ministerio de Educación Nacional entre las personas de 
relevante historial científico.

Artículo cuarto.— El Consejo actuará com o Pleno, com o Consejo ejecutivo o  deN Gobierno 
y constituyendo Patronatos especiales para determinadas tareas.

A  estos Patronatos podrán ser incorporados miembros distintos de los Vocales del Consejo.
El Consejo tendrá dos Vicepresidentes, un Secretario y un Interventor general, que serán 

designados por el Ministerio de Educación Nacional-
El Pleno celebrará una reunión ordinaria anual para la aprobación de los planes y presu

puestos, y reuniones extraordinarias si lo requieíe la importancia de los asuntos.
El Consejo ejecutivo estará constituido por el Presidente, Vicepresidente, Secretario, Inter-, 

ventor general y un miembro de cada Patronato.
Para asuntos de trámite y urgentes, el Consejo ejecutivo podrá delegar sus facultades en una 

Comisión permanente formada por uno de los Vicepresidentes, dos Vocales, el Secretario y el In
terventor.

Artículo quinto.— Los cargos de miembros del Consejo serán honoríficos y gratuitos, salvo 
los qua desempeñen una asidua función administrativa. ,

ffl Consejo Superior se renovará por terceras partes cada cinco años. Los miembros que 
cesen podrán ser objeto de nueva designación.

T I T U L O  S E G U N D O  
De los Centros de investigación y del intercambio científico

Artículo sexto.-^Todos los Centros dependientes de la disuelta Junta para Ampliación de Es
tudios e Investigaciones Científicas, de la Fundación de Investigaciones Científicas y Ensayos de 
Reformas y los creados por el histituto.de España, pasarán a depender del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas. Quedan ligados, también, al Consejo, los Centros Investigadores de 
este Ministerio, no vinculados a la Universidad.

Artículo séptimo.— Los Centros mencionados en el artículo anteriof, y los que deban crear
se para atender debidamente la elevada misión científica del Consejo, se ordenarán en. Patrona
tos e Institutos, cuyo número, estructura, funcionamiento y relaciones con otros Centros oficia
les o privados, determinará el Reglamento.

Artículo octavo.— El Consejo instituirá premios y distinciones para aquellos investigadores 
que, elevando el prestigio de la ciencia .española en el mundo, proporcionen al país un progreso 
técnico o una meritoria aportación cultural.

Este régimen de protección a los altos valores intelectuales del país, adoptará las formas de 
importantes premios en metálico, adjudicados una o más veces y de pensiones anuales de con
sideración, de carácter personal, que podrán ser disfrutadas durante varios años, y aun en casos 
excepcionales, con carácter vitalicio.

Artículo noveno.— Corresponderá al Consejo organizar el intercambio científico de los Cen
tros investigadores en todos los aspectos, especialmente en lo que concierne a régimen de pensio
nes, becas, cursos y conferencias de Profesores españoles y extranjeros, colaboración en Congre
sos internacionales y sistematización de publicaciones científicas-

T I T U L O  T É R C E R O

Régimen económico

Artículo décimo.— El Consejo Superior de Investigaciones Científicas tendrá capacidad para 
adquirir, aceptar y administrar bienes destinados a sus fines.
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Los bienes de todas clases pertenecientes a la disuelta» Junta para Ampliación de Estudios 
y a la Fundación de Investigaciones Científicas, pasarán al Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, que asume las obligaciones antes encomendadas a aquellos organismos, continuando 
el mismo, régimen económ ico establecido.

Se atribuyen al Consejo Superior de Investigaciones Científicas los créditos consignados en 
el Presupuesto de Educación Nacional para los Museos de Ciencias Naturales y Antropológico, Ins
titutos Cajal, Nacional de Física y Química pura y aplicada y de Lenguas Clásicas, Jardín Botá
nico, Centros de Estudios Hispanoamericanos de Sevilla y de Estudios Arabes de Madrid y Grar 
nada, cuantos dependían de la extinguida Junta para Ampliación de Estudios y Fundación Na
cional de Investigación Científica y Ensayos de Reform as y los que se destinen por el Ministerio 
de Educación Nacional.

Artículo undécimo.— Disposiciones transitorias.— Subsistirá el Instituto de España com o en
lace de las Reales Academias y de éstas con el Ministerio. .

Artículo duodécimo.— Quedan sin efecto cuantos nombramientos, designaciones o encargos 
hayan podido-hacerse antes de esta organización de la, investigación científica.

Artículo decimotercero.— Se autoriza al Ministro de Educación JVaciortal para interpretar, 
aclarar y aplicar esta Ley, así com o para dictar cuantas disposiciones complementarias juzgue 
oportunas para el mejor cumplimiento de la misma y las necesarias para la rápida reanudación 
de las actividades de los Centros de investigación científica.

Artículo decimocuarto.— Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la presente
Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veinticuatro de noviembre de mil no
vecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria. *

FRAN CISCO FRAN CO

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 22 de noviembre de 1939 disponiendo 

que el artículo segundo del Decreto de veintidós 
de septiembre próximo pasado, sobre reingresos 
en el Ejército, quede redactado en la forma que 
se indica.

La necesidad de proceder con igualdad de criterio 
en la aplicación de los reingresos en el Ejército, acor
dados y por acordar, obliga a ampliar las facultades 
que concede el artículo segundo del Decreto de vehv 
tidós de septiembre pasado.

Por ello, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N g ; O :

Artículo único.— El articulo segundo del Decreto 
de veintidós de septiembre pasado, sobre reingresos, 
queda redactado en la siguiente form a:

«Por el Ministro del Ejército se revisarán los expe

dientes de reingreso ya resueltos en la actualidad, y. 
en vista de ellos y de la inform ación que se considere 
precisa, se acordará si los reingresados han de con 
tinuar en la Escala Activa, pasar a la Complemen
taria o quedar en su anterior situación de retirados 

Así lo dispongo por' el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve—Año de la Victoria. ’

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 24 de noviembre de 1939 nombrando 
Fiscal, togado del Consejo Supremo de Justicia 
Militar al Auditor de División don Luis Cortés 
Echanove.

A propuesta del Ministro del Ejército, nombro Fis
cal togado del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
en plaza de superior categoría, al Auditor de Divi-
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«ión don Luis Cortés Echanove, procedente del su
primido Alto Tribunal de Justicia M ilitar.

Asjí lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de m il novecien
tos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro del Ejército, 
iOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

D ECRETO de 24 de noviembre de 1039 nombrando 
Consejero del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar al Auditor de División don Máximo Cuervo 
Radigales.

A  propuesta del M inistro del Ejército, nombro 
Consejero del Consejo Supremo de Justicia M ilitar, 
en plaza de superior categoría, al Auditor de D ivi
sión don M áxim o Cuervo Radigales, disponible ac
tualmente en la Prim era Región Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eri 
Madrid a veinticuatro de noviembre de m il novecien^ 
tos treinta y nuev.e.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de S4 de noviembre de 1939 nombrando 
Consejero del Consejo Supremo de Justicia Militar 

 al Auditor de División don Pedro Topete Urrutia.
• \

,A propuesta del M inistro del Ejército, nombro . 
Consejero del Consejo Supremo de Justicia M ilitar, 
en plaza de superior categoría, al Auditor de División 
don Pedro Topete Urrutia, actual Jefe de la Audito
ría de Guerra de Baleares.
' Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

M adrid a veinticuatro de noviembre de mil novecien
to s  treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 24 de noviembre de 1939 nombrando 
Consejero del Consejo Supremo de Justiciá Mili
tar al Auditor de División don Ramiro Fernández 
de la Mora Azcué. 

A propuesta del M inistro del Ejército, nombro 
Consejero del Consejo Supremo de Justicia M ilitar,

en plaza dp superior categoría, al Auditor de D ivi
sión don Ram iro Fernández de la Mora Azcué, actual 
Jefe de la Auditoría de Guerra de la Quinta Región 
M ilitar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil novecien
tos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 24 de noviembre de 19.39 nombrando 
Secretario General del Ministerio del Ejército al 
Coronel de Estado Mayor don Eduardo Fuentes 
Cervera.

A propuesta del M inistro del Ejército, nombro Se
cretario General de dicho Ministerio, en plaza de su
perior categoría, al Coronel de Estado Mayor don. 
Eduardo, de Fuentes’ Cervera, destinado actualmente 
en el Alto Estado Mayor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil novecien
tos treinta y nueve.--Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro del Ejército,'
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 24 de noviembre de 1939 nombrando 
Director de la Escuela de Estado Mayor al Coronel 
de Estado Mayor don José Ungría Jiménez.

V

A propuesta del Ministro del Ejército, nombro D i
rector de la Escuela de Estado Mayor, en plaza de 
superior categoría, al Coronel de Estado M ayor don 
José Ungria Jiménez, actual’ Secretario General del 
M inisterio del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil novecien
tos treinta y nueve.— Año de. la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro del Ejército,
'JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS
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MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 24 de noviembre de 1939 disponiendc 

pase a situación de reserva el General de Briga
da de Ingenieros de la Armada don Enrique de 
la Cierva y Clavé.

A propuesta .del M inistro de M arina y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer pase a la reserva, por haber 
cumplido la edad reglam entaria el primero de abriJ 
de mil novecientos tre in ta  y siete, el General de 
Brigada de Ingenieros d e ;la Armada don Enrique 
de la Cierva y Clavé.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veinticuatro de noviem bre 'de mil nove
cientos tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 24 de noviembre de 1939 disponiendo 
cause baja en la Armada el General de Briga
da del Cuerpo de Artillería don Francisco Matz 
Sánchez.

Por no haber hecho su presentación an te  las 
Autoridades Nacionales e ignorarse su paradero, a 
propuesta del M inistro de M arina y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer sea baja en la Armada, con 
pérdida de todos los derecho^ y prerrogativas ad* 
quiridos al servicio de la misma, el G eneral de B ri
gada de A rtillería de la Armada don Francisco M$tz 
Sánchez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DEL AIRE
  \

DECRETO de 22 de noviembre de 1939 creando la 
Academia del Arma de Aviación.

La necesidad de capacitar a los Oficiales provi
sionales p ara  que form en parte  de los cuadros per
m anentes del Ejército del Aire, sha descuidar la con
servación y entretenim iento del m aterial en vuelo,
es cada día m ás sentida. ^

Por otra parte, las atenciones a cubrir en el E jér
cito del Aire, muy superiores á las posibilidades del 
Servicio de Aviación, ^  la urgencia de dar u n a 's i
tuación estable a los Oficiales de Complemento de 
procedencias diversas que han  prestado duran te  años 
grandes servicios en el Arma de Aviación, aconsejan 
empezar un curso en el que dando cabida a todos 
los que hayan  hecho la guerra se les prepare y selec
cione rigurosam ente, creando, para ello, el Centro 
de estudios que form ará la Oficialidad Profesional 
del Arma. ^

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire 
y previa deliberación del Consejo de« Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea la Academia del Arma 
de'Aviación, Centro en el que se form ará la Oficia
lidad Profesional del Arma.

La Academia estará form ada por un Director y I

u n 'Je fe  de Estudios del Arma de Aviación, Profeso
res de los Ejércitos de T ierra, Mar y Aire,* Profesores 
civiles para  m aterias no m ilitares, Jefes, Oficiales y 
Asimilados para  adm inistración, asistencia y régimen 
interior.

Afecta a la Academia habrá  una Unidad táctica 
de Vuelo y otra de Tierra.

i

Los profesores de la Escuela del Aire serán con
siderados como destinados en Unidad activa de Vuelo.

A todos los Profesores les será de aplicación los 
beneficios señalados a los Profesores de las.A cade
mias Militares. •

Artículo segundo.—La prim era promoción del 
Arma de Aviación se form ará con todos los Oftqiales 
provisionales o de Complemento que lo soliciten, ha-, 
yan hecho la guerra, tengan  el titulo de Piloto, T ri
pulante o Bombardero y favorable inform e de sus 
Jefes.

Artículo tercero.—Los Oficiales que reú n an ' las 
condiciones del artículo an terior habrán de conse-- . 
guir el doble título de Piloto-Tripulante o Piloto- 
Bombardqro, su frir un exám en de ingreso y después 
cursar, los estudios cuya regulación será  objeto dé 
disposición especial.

Los que no puedan term inarlos o rio alcanzasen 
la puntuación suficiente p a ra  ser aprobados pasarán  
a form ar parte  de la Éscala de Complemento-

Artículo cuarto.—Los Oficiales de Com plem ento1̂ 
o provisionales adm itidos en la Academia serán  lia-
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mados a medida que las necesidades del Servicio lo 

permitan.

Para  convertirse en Oficiales de la Escala del Aire 

harán  un cu rso 'de  diez y ocho meses, aprobado el 

cual serán promovidos al eínpleo de T en ien te  e fec t i

vo, con antigüedad de tre inta y uno de marzo del 

año actual, determ inándose el puesto de salida en la 

promoción por orden riguroso de calificación.

Artículo quinto.— Los que en la actualidad osten

ten el empleo de Capitán conservarán éste provis io

nalmente, con derecho a percibir los devengos que a 

tal grado correspondan, hasta que por. vacante lo ob 

tengan  con carácter defin it ivo.

Artículo sexto.— Por  el M inisterio del Aire se clic-' 

tarán  las disposiciones complementarias para el cum 

p lim ien to  de este Decreto,

Artículo séptimo.— Quedan derogadas cuantas dis

posiciones se opongan al presente Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto* dado en 

M adrid  a veintidós de noviem bre de mil novecientos 

tre inta  y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  FRANCO.

El Ministro del Aire.
J U A N  Y A G Ü E  B L A N C O

DECRETO de 24 de noviembre de 1939 marcando las
condiciones para los ascensos en la Escala de Tie
rra del Arma de Aviación.

Constituida la Escala de T ie rra  del Arma de A v ia 

ción, resulta análogam ente  a lo que ocurría en ei 

Cuerpo de Inválidos, que nutriéndose esta Escala no 

con arreg lo a las necesidades de la misma, sino con 

los que han perdido facu ltades  físicas en la Escala 

del Aire, no es justo hacer una plant i l la  f i ja  para r e 

gular los ascensos, por l levar consigo este sistema 

una gran  rapidez o una excesiva lentitud en los as

censos, según fueran pocos o muchos los que las per
dieran.

En su virtud, y en analog ía  a la solución que a este 

prob lem a se dió en el Querpo de Inválidos, a propues

ta  del M inistro del A ire  y previa deliberación del 
Consejo de,Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Los ascensos en la .Escala de T ie -  

t rra del A rm a  de Aviación, se harán con arreg lo a las 

s iguientes normas:

a ) N ingún Jefe y Oficia l de dicha Escala podrá 

ascender al empleo inmediato sin que haya ascendido 

*el que le precede en antigüedad en la Escala del Aíre.

b) En-los distintos empleos de l.i Escala de T i e 

rra perm anecerán los Jefes y Oficiales siete años, 

excepto en el de Alférez, que sólo estarán dos años. 

Pasado este tiempo, el ascenso será automático, s iem 

pre que se cumpla la* condición a)'.

c ) El ascenso a Genera l será en la misma forma 

que en las demás Armas y Cuerpos de este Ejercito.

Asi lo d ispongo.por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veinticuatro de noviembre de mil novec ien

tos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro del Aire.
J U A N  Y A G U E  B L A N C O

DECRETO de 24 de noviembre de 1939 organizando

la Dirección General de Material.

El Decreto de primero de septiembre último o r 

ganizando el M inisterio del Aire, creó la Dirección 

Genera l de Mater ia l como Organ ismo afecto a la 

Subsecretaría del mismo. Rara dar a dicha D ir e c 

ción Genera l la organización de fin it iva  adecuada a 

sus fines, procede d ictar la disposición que esta

blezca los Organismos que deberán componerla y 

los cometidos que corresponde desempeñar i cada 
u n o 'd e  ellos.

Por todo lo expuesto, y a propuesta del M in is

tro del Aire, y prev ia deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :

A r t icu lo  p r im e ro .— El organism o central de que 

dependen todos los asuntos de materia l y que in 

terviene en los problemas' que afectan, al mismo es 

la Dirección Genera l de Material,  órgano técnico 

adm in is tra t ivo  de mando, de organización y ele 
servicio.

Para el cum plim iento de. su misión estará com 

puesta por los siguientes organismos:
Secretaría. W

Sección de Fabricación.

Sección de Servicios de Materia l.

Sección de Estudios y Experiencias.
Negociado Administrativo.

A r t icu lo  segundo.— La, decretar ía  constitu irá el 

ó rgano de enlace de la Dirección Genera l con cada 

una de las Secciones y Negociado Adm inistrat ivo , 

así como con los Mandos Superiores.

Se encargará  de que se e fectúe la publicación de 

las distintas normas por el Organ ism o correspon
d iente  del M inisterio del Aire.

Despachará todos los asuntos de carácter general.

O rgan izará  el indice de todas las disposiciones
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legales que afecten a la Dirección, en todos los a s 
pectos que esta  abarque.

Articulo t c ycero.'—La Sección de Fabricación cui
dara  de todos los problemas que a lce tan  a la Indus
t r ia  Aeronáutica calibeada como tal den tro  de la 
Jurisdicción Industr ia l  Aeronáutica, asi como to 
dos los relacionados con la fabricación en general.

E s ta rá  constitu ida  por los Negociados y Subne- 
gociados correspondientes al desempeño de sus co
metidos que. clasificados en líneas generales, son:

Enlace a través de los Servicios Territoriales de 
In d u s tr ia  con aquellas clasificadas como A eronáu
ticas.

Verificación de productos y recepción de toda 
clase de m aterial.

Estudio y cum plim iento  de contratos, p resupues
tos de obras y reparaciones; nacionalización de p r i
m eras  .materias. productos semiclaborados .y e lem e n 
tos aeronáuticos, normalización; mejoras y progre
so industrial.

Abastecimiento de m ateria les  y elementos que 
p uedan  precisar las Indus tr ias  calificadas como Ae
ronáuticas ,  y sum inistro  a los dem as Servicios de 
cuantos  productos y elementos puedan necesitar i e  i 
la Industr ia .  I

Fabricación o adquisición de a rm am en to  y mu- I 
rac ionam iento  p ara  las Unidades del Ejercito del 
Aire.

Coordinación industria l ,  calificación y clasifica
ción de Industr ias ,  es tadís tica industrial.

. Enlace con los Organismos del Ministerio de I n 
dustr ia  y Comercio y con la Comisión de, Moviliza
ción de Indus tr ias  Civiles.

Movilización de la In d u s tr ia  Aeronáutica.
Servicios adm inis tra t ivos  . necesarios para su 

función.
Articulo cuarto.— La Sección de Servicios de M a

terial t e n d rá  como prisión dirigir 'el en t re ten im ie n 
to y conservación de todo el m ater ia l  empleado por 
el Ejercito del Aire, abastecim ientos  y servicios ad-, 
in inistrativos necesarios p ara  su función, siendo sus 
cometidos en lineas generales, los siguientes:

R eg lam enta r  el funcionam iento  de las M a es tra n 
zas Aéreas, que se rán  los órganos ejecutivos en todo 
lo que se refiere a la misión encom endada  a n t e 
r iorm ente .

Distribución y baja definitiva de todo el material.  
■■'Proveer los repuestos necesarios para  m a n ten e r  

abastecidos los diversos escalones en la proporción 
y can tidad  necesaria, ejecución y t ram itac ión  de 
las adquisiciones que por su índole sean ce n tra l i 
zadas.

Estadística del m ater ia l  en sus d is t in tos  aspectos, 
especificando su estado y situación.

Detall y Contabilidad general del m ater ia l  y de 
sus servicios, encargándose de la confección del p re 
supuesto de todo cuanto  abarca  la Sección.

Contra tac ión, reg lam entac ión  de todo lo que co- 
r résponda a personal civil que se emplee en el E jé r 
cito del Aire, dando norm as sobre distribución y 
régimen in terio r  de las barr iadas-ob re ra s .

Enlace por interm edio  del Negociado co rrespon
diente de las M aestranzas con las Fuerzas Aéreas,

• Inspección del m ater ia l  de las Unidades, t a n to  
de vuelo como el terrestre .

Recuperación y tr an sp o r te  de todo el m ateria l.
Articulo quinto  .—La Sección de Estudios y Ex

periencias constituye el Centro in form ativo  experi
m ental y o rien tador  de la técnica aeronáu tica ,  
constituido por los Negociados y Subncgociadós co
rrespondien tes  al desempeño de sus cometidos, 
que son: .

R edac tar  las norm as p ara  la elaboración de p ro 
yectos de m ateria l aeronáutico, fabricación y recep
ción del mismo, asi como las de en t re ten im ien to  y 
conservación.

Realizar los estudios y experiencias necesarias 
que se refieran ta n to  para  él progreso aeronáutico  
como para  la resolución de diferencias que su r ja n  
de orden técnico.

Regir los organismos necesarios p a ra  la creación 
y- capacitación del personal ,técnico.

Inform ación  técnica  del m ater ia l  ex tran je ro  y de 
todo cuanto  se relacione con la técnica aeronáutica .

Comprobación de toda clase de proyectos e in fo r 
mes técnicos de cuantos  asuntos  le sean encom en
dados. _ , ■

Articulo sexto .—El Negociado Administra tivo  t e n 
d rá  a su cargo toda la pa r te  adm in is t ra t iva  de la 
Dirección G eneral de M aterial y su contabilidad.

La centralización de los servicios a d m in is t ra t i 
vos correspondientes a las d is t in tas  Secciones.

Sobre contra tos  de adquisición y venta de m a 
terial.

Confección de presupuestos generales.
Por las Secciones se p ropondrán  los Reglam entos 

correspondientes a los desempeños de los dist in tos 
cometidos asignados y la organización de cada 
una  de ellas.

Articulo sép t imo .—Por el Mihis-^rio del A ire-se 
d ic taron  las disposiciones -complementan ñorá iá 
Organización de' la Secretoria, Secciones y  Nego
ciado A dminis trativo que in te g ra n  la Dirección Ge-- 
nera l  de Material.
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Artículo octavo .—Quedan derogadas cuantas dis
posiciones anteriores se opongan al contenido del 
presente Decreta

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

t
FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JUAN YAGÜE BLANCO

DECRETO de 24 de noviembre de 1939 creando la Es
cuela Superior del Aire.

El extraordinario desarrollo alcanzado por el Arma 
Aérea; las enormes masas de aviones que. constituyen 
las Grandes Unidades; complejísimas por su técnica 
y servidumbres; la universalidad de sú acción al des
plegar sus actividades contra objetivos aéreos, te
rrestres y marítimos, obligan, como se hace en ios 
otros Ejércitos hermanos de larga y brillante histM- 

: ria, a perfeccionar los mandos y sus órganos auxi
liares para la m ejor adaptación de las Unidades 
Aéreas a las normas tácticas y estratégicas .derivadas 
de su propia doctrina.

Esta doctrina propia, debe nacer, de los conoci
mientos excepcionales de los Jefes y Oficiales' que 
con gran valor y pericia han hecho la guerra; yapara 
ello, necesitan se les ponga en condiciones de coordi
nar las enseñanzas que ellos mismos deben aportar 

• En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea la Escuela Superior del 
Aire, cuya misión será la de perfeccionar el personal 

r para mandos de Unidades, así com o para desem pe
ñar el Servicio de Estado Mayor en éstas.

Artículo segundo.—Los cursos a desarrollar en esta 
Escuela serán los siguientes:

a) Cursos de Capitanes para ascenso a Coman
dantes.

b) Cursos de Coroneles para ascenso a Generales.
c) Cursos para diplomarse de Estado Mayor del 

Aire. '
d*) Cursos especiales de carácter inform ativo o 

de ampliación.
A los cursos de los apartados c) y d) podrán asis

tir Jefes y Capitanes de los Ejércitos de Tierra y Mar.
Artículo tercero.—A los cursos de Capitanes y Co

roneles asistirán los de estos empleos para obtener 
la aptitud para el ascenso.

Artículo cuarto.—A los cursos para conseguir el 
diploma de Estado Mayor podrán concurrir todos los 
Jefes y Capitanes de las Armas del Ejército del Aire 
y los del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos que 
aprueben la oposición que se. determinará por el Mi
nistro del Aire. Completado después el plan de Es
tudios obtendrán el diploma de Estado Mayor y de
recho a una gratificación del veinte por ciento del 
sueldo del empleo que tengan al terminar en la Es
cuela hasta el de Coronel, inclusive, siempre que re
validen el diploma en cada empleo en la forma que 
se especificará.

En ningún momento dejarán de pertenecer a su 
Arma o Cuerpo, en los que deberán obtener su apti
tud para el ascenso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro del Aire.
JUAN YAGÜE BLANCO

DECRETO de 22 de noviembre de 1939 modificando 
el párrafo tercero del artículo quinto del Decre
to de 9 del actual organizando las Tropas de 
Aviación.

A propuesta del Ministro del Aire y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Que el párrafo tercero del artículo 
quinto del Decreto de nueve del actual, organizando 
las Tropas de Aviación, quede redactado en la si
guiente form a:

La Escala Profesional se nutrirá, en un princi
pio. por los Jefes, Oficiales y Clases que sirviendo 
actualmente en el Arma de Aviación, soliciten pa
sar a la referida Escala del Arma de Tropas fie Avia
ción, o sean invitados a ello, dadas sus aptitudes y 
condiciones especiales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

Ei Ministro del Aire,
JUAN YAGÜE BLANCO '
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DECRETO de 24 de noviem bre de 1939 declarando ur
gen te  la adquisición  y las obras que lian  de e jec u 
tarse en los cam p os de aviación  cla sificad os por el 
E stado M ayor del Aire en la ca tegoría  A.
Señalados por el Estado Mayor del Aire los c am 

pos de Aviación de carác te r  p e rm a n e n te  que exige 
el tráfico aéreo y las necesidades militares a e ro n áu 
ticas del pais. resu lta  u rgente  su adquisición p a ra  
proceder a la instalación  de los d istintos servicios 
y a la ejecución de las obras correspondientes.

En su virtud, y a los efectos indicados en el a r 
ticulo prim ero  de la Ley de siete de octubre último, 
a p ropuesta  del Ministro del Aire, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo ún ico .—Se declara  urgen te  la adquisi

ción y las obras que h a n  de e jecutarse en los cam - , 
pos de Aviación clasificados por el Estado Mayor del 
Aire en la categoría  A p a ra  sa t isfacer las necesida
des ae ronáu ticas  de la Nación.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a vein t icuatro  de noviembre de mil nove
cientos Xrcinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Aire,

JUAN YAGÜE BLANCO

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 24 de noviem bre de 1939 dejan d o en  

su sp en so  la ap licación  de lo d isp u esto  en  el ar
tícu lo  prim ero del de 21 de febrero de 1935.
La fa l ta  de recursos económicos, por no existir 

consignación suficiente én el vigente Presupuesto, 
impide el cumplimiento  de lo ordenado en el a r t icu 
lo primero del Decreto de veintiuno de febrero de 
mil novecientos t re in ta  y cinco. Y conviniendo a los 
intereses de la enseñanza facil itar  los medios p a ra  
que la vida docente funcione con la m ayor n o rm a 
lidad posible,

D I S P O N G O :
Articulo prim ero .—H asta  ta n to  sean consignadas 

las can tidades  necesarias p ara  a tender  al abono de 
rem uneraciones por el desempeño de cá ted ras  va
cantes en las d is t in tas  Facultades  universitarias, 
queda en  suspenso la aplicación de lo dispuesto en

el artículo prim ero  del Decreto de veintiuno  de fe
brero de mil novecientos t r e in ta  y cinco.

Articulo' segundo .—En todo caso, lo dispuesto en 
el artículo an te r io r  so lam ente t e n d rá  validez hasta  
el t r e in ta  de septiem bre de mil novecientos cuarenta.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en  
Madrid, a vein t icuatro  de noviembre de mil nove
cientos t re in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional, /

JO SE IBAÑEZ M ARTIN

MINISTERIO 
DE O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de ?A de n ov iem bre de 1939 autorizando a l  

S ervicio  de E xp lotació n  de Ferrocarriles por el 
E stado para  liqu idar los créd itos pendientes de 
pago por su m in istros recib idos con anterioridad  
al 18 de ju lio  de 1936.
En veintiséis de noviem bre de mil novecientos 

t r e in ta  y siete la J u n t a  Técnica del Estado ordenó 
a la J e fa tu ra  de Explotación de Ferrocarriles pof 
el Estado la suspensión del abono de los débitos 
por sum inis tros  an ter iores  a diez y ocho de julio ds  
mil novecientos t r e in ta  y seis.

El servicio de referencia  está  ya en posesión de 
los documentos y an teceden tes  re fe ren tes  a dichós 
débitos,, y por func ionar  con autonom ía, requiere 
tene r  el crédito necesario p a ra  lograr , con tratos. 
venta josos p a ra  los intereses del Estado que adm i
n is tra ,  lo que aconseja  lev an ta r  la prohibición citada.

En consecuencia, a p ropuesta  del Ministro de 
Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros..

D I S P O N G O :
Se au toriza al Servicio de Explotación de F e rro 

carriles por el Estado p a ra  liquidar los créditos p e n 
dientes de pago por suministros recibidos' con an 
terior idad  al diez y ocho de julio de mil novecientos 
t r e in ta  y seis.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en  
Madrid a  veinticuatro  de noviembre de mil nove
cientos t r e in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas.

ALFONSO PEÑA BOEUF
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DECRETO de 24 de noviembre de 1939 dictando nor
mar. para la provisión de vacantes de Secretario- 
Contador de Juntas de Obras de Puertos.

Para la debida aplicación de la Ley de veinti
cinco de agosto de mil novecientos treinta y nueve 
a la provisión de vacantes de Secretario-Contador 
de Juntas de Obras de Puertos, es preciso dictar 
normas, adaptadas a la singularidad de los cargos 
de que se trata, que estando en relación con los 
preceptos del vigente Reglamento general para la 
organización y régimen de Juntas de Obras y Servi- 

- cios de Puertos, aprobado por Real Decreto de dieci
nueve de enero de mil novecientos veintiocho, mo
dificándolos en lo menester para el perfeccionamien
to de los servicios, hagan viable y eficaz el recono
cimiento de derechos que otorga dicha Ley a los 
Mutilados de guerra, ex combatientes y perseguidos 
por la Causa Nacional. - '

Por tanto, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las plazas vacantes de Secre

tario-Contador de Juntas de Obras de Puertos se 
cubrirán, a partir de la publicación del presente 
Decreto, entre Secretarios-Contadores en propiedad, 
y aspirantes1 que hubiesen sido admitidos para tal 
fúnción con arreglo a las normas que más adelante 
se definen. A falta de unos y otros, podrán ser de
signados quienes, reuniendo las condiciones exigi
das por el articulo diez y nueve del vigente Regla
mento general para lá "organización y régimen de 
las Juntas de Obras y Servicios de Puertos, de diez 
y nueve de enero de mil novecientos veintiocho, hu
biesen desempeñado el cargo de Secretario-Contador 
interino, con nombramiento ministerial anterior al 
diez y ocho de julio de mil novecientos treinta y seis.

Artículo segundo.—Los aspirantes a ser nombra
dos Secretarios-Contadores de Juntas, además de re
unir las condiciones requeridas por el artículo diez 
y nueve del mencionado Reglamento, habrán de 
acreditar: a) Haber cumplido veintitrés años de 
.edad, sin exceder de cuarenta y cinco; por excep
ción, puede rebasarse este último límite, sin sobre - 
pasar los cincuenta y cinco años de edad, para los 
empleados de Juntas u otros Organismos de Puer
tos. que aspiren a dicho cargo, cuando cuenten más 
de cinco años de servicios de Puertos b) No pade
cer defecto físico que imposibilite el ejercicio del 
empleo, c) Carecer de antecedentes penales y haber 
observado buena coríducta; y d) Ser persona abso
lutamente adicta al Movimiento Nacional.

Articulo tercero.—En momento oportuno, a la 
vista de la vacante o vacantes de Secretario-Conta
dor de Juntas, el Ministerio de Obras Públicas anun
ciará discrecionalmente la convocatoria para aspi
rantes a cargos de esta naturaleza, que se efectua
rá con sujeción a la Ley de veinticinco de agosto de 
mil novecientos treinta y nueve, y designará el Tri
bunal que haya de actuar a los fines de la selección 
de los presentados y de su calificación, previo el exa
men de aptitud correspondiente. El mismo Tribu
nal procederá a clasificar los aspirantes que resulten 
aptos, teniendo en cuenta las calificaciones obteni
das por los mismos, así como las demás circunstan
cias que en ellos concurran y, finalmente, formulará 
al Director General de Puertos propuesta razonada 
,de los que puedan ser admitidos como Secretarios- 
Contadores. en número que no podrá ser superior 
al de vacantes anunciadas en la convocatoria, sus
ceptible, no obstante, de modificación, por acuerdo 
del Ministro de Obras Públicas, publicado antes de 
la constitución del Tribunal, como consecuencia de 
las alteraciones que se hubieran producido en dichos 
cargos, con posterioridad a la fecha de convocatoria.

Articulo cuarto.—El TribunaJ, al formular la pro
puesta, se atendrá y dará cumplimiento a la Ley 
de veinticinco de agosto de mil novecientos treinta 
y nueve, que reserva el ochenta por ciento de las 
vacantes a los Mutilados de guerra, ex combatientes 
y perseguidos por la Causa Nacional, que reúnan las 
demás condiciones requeridas. Dentro de estos pre
ceptos y a igualdad de circunstancias, se d^rá pre
ferencia a los funcionarios de Juntas de Obras y 
demás Organismos de Puertos y de sus Servicios 
centrales. .

Artículo quinto.—Por el Ministerio de Obras Pú
blicas se redactará y publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO el cuestionario a que hayan de 
ajustarse los exámenes de aptitud a que se refiere 
el presente Decreto. Los exámenes para la primera 
convocatoria no comenzarán antes de seis meses, 
a partir de la publicación del cuestionario; para las 
sucesivas, bastará anunciar la convocatoria con tres 
meses de anticipación.

Artículo sexto.—El sueldo base de todos los Se
cretarios-Contadores de Juntas será de oclqo mil pe
setas; pero se respetarán los derechos adquiridos 
por los Secretarios actuales. Dichos funcionarios se 
ajustarán en el desempeño de sus cargos a los pre
ceptos que señala el Reglamento, citado, de diez y 
nueve de enero de mil novecientos veintinueve, y 
en el ejercicio de sus funciones*, dependerán‘ jerár
quicamente del Presidente de la Junta dé Obras e 
Ingeniero Director respectivo
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Artículo séptimo.—La propuesta de provisión de 
vacantes se hará por la Comisión permanente de la 
Junta de Obras respectiva, previa autorización de 
la Dirección General de Puertos, por terna de nom
bres, por orden alfabético, de los comprendidos en 
el artículo primero, que hubiesen optado a la plaza, 
debiendo acompañar a la propuesta informe deta
llado sobre las solicitudes y documentos presenta
dos, siendo potestad del Ministro de Obras Públicas 
la designación del que haya de desempeñarla o la 
declaración de continuar vacante. En el caso de 
que la Comisión Permanente no estimase oportuno 
formular propuesta entre los que hubiesen optado 
a la plaza, o cuando el número de éstos no fuese 
suficiente para formar terna, lo comunicará, con 
todos los antecedentes y observaciones que estime 
pertinentes, a la Dirección General de Puertos, la 
que propondrá al Ministro la resolución que proceda.

Artículo octavo.—El Ministro de Obras Públicas 
podrá excepcionalmente, y por necesidades del ser
vicio, nombrar para una plaza determinada, así co
mo trasladar libremente, a cualquiera de los Secre
tarios de Juntas o aspirantes que hayan sido ad
mitidos.

Articulo noveno.—En caso de vacante de Secre

tario, y mientras se provee el nombramiento defi
nitivo, la Comisión Permanente de la Junta podrá 
habilitar, para ejercer con carácter provisional, las 
funciones de aquel cargo, a uno de los empleados 
en propiedad afecto a cualquiera de los Servicios de 
la misma Junta, dando cuenta a la Dirección Ge
neral de Puertos de la designación efectuada y de 
las circunstancias que concurran en el designado. 
El ejercicio de estas funciones no concede derecho 
alguno preferente para ocupar el cargo en propiedad.

Artículo décimo.—El presente Decreto se consi
derará adicional al vigente Reglamento general pa
ra la organización y régimen de las Juntas de Obras 
y Servicios de Puertos, quedando anulados cuantos 
preceptos del propio Reglamento o de otras disposi
ciones se opongan a lo que aquél establece.

Articulo undécimo.—Por el Ministerio de Obras 
Públicas se dictarán las disposiciones oportunas pa
ra el cumplimiento del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS
CIRCULAR de 25 de noviembre de 

1939 anunciando concurso para 
seis músicos mayores con desti
no en las cinco Regiones Aéreas 
y en la Academia de Tropas de 
Aviación en Los Alcázares (Mur
cia).

Para la organización de las Ban
das de Música en las Unidades y 
Centros de nueva creación del Ar
ma de Tropas de Aviación, se anun
cia un Concurso de seis Músicos 
Mayores para los destinos sigulen- 

' tes:
Cinco para las cinco Regiones 

con residencia en Madrid, Sevilla, 
Valencia, Zaragoza y Valladolid. 
Otro para la Academia del Arma 
de Tropas de Aviación con resi
dencia en, Los Alcáceres (Murcia).

Los Músicos Mayores del Ejér
cito y la Armada que deseen con
cursar algunas de las plazas anun
ciadas podrán hacerlo mediante 
instancia dirigida por conducto 
regular al Ministro del Aire en el 
plazo de quince días/de la publi
cación de este Concurso en el BO
LETIN OFICIAL, acompañada de 
copia de la hoja de servicios o de
claración jurada de los servicios 
prestados que la sustituya.

Aquellos que hubiesen tomado 
parte en el Concurso anunciado en 
fecha 4 dé octubre (B. O. número 
277) y hubiesen remitido su docu
mentación, no necesitarán enviar 
nueva instancia en el caso de que
rer tomar parte en este Concurso, 
bastando que remitan un oficio o 
telegrama haciendo referencia a  la 
primera instancia.

Madrid, 25 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

Cambio de Escala 
ORDEN de 25 de noviembre de 1939 

disponiendo cause baja  ̂como Ca
pitán Honorario de Aviación don 
Joaquín Querol Rius, el cual pa
sa a la de Complemento con su 
empleo de Capitán. 
Por encontrarse comprendido en 

el Decreto de '8 de septiembre úl
timo (B. O. núm. 253) causa ba
ja como Capitán, honorario de 
Aviación don Joaquín Quero! Rius. 
el cual pasa a la Escala de Com
plemento con su empleo de Capi
tán, y queda destinado en Infra
estructura de la Cuarta Región 
Aérea.

t

Madrid, 25 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE
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Destinos
ORDEN de 25 de noviembre de 1939 

disponiendo que incorporado al 
Ejército del Aire el Coronel del 
Cuerpo de Mutilados por la Pa
tria don Jacobo Armijo y Fer
nández Alarcón. pase destinado 
como Jefe al Aeropuerto de Ba
rajas,

Incorporado al Ejército del Ai
re el Coronel, del Cuerpo de. Mu
tilados por la Patria, don Jacobo 
Armijo y Fernández Alarcón, pasa 
destinado como Jefe al Aeropuer
to de Barajas.

Madrid, 25 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ORDEN de 25 de noviembre de 1939 
' destinando a la segunda Sección 

del Estado Mayor al Alférez de ; 
Navio de la R. ... M. don Juan 
Apalategui Mecaer.

.Como . consecuencia del concur
so anunciado por Orden fecha 4 
del actual (B. O. núm. 309) para 
proveer una plaza de Oficial Au
xiliar en la segunda Sección de 
mi Estado Mayor, se destina ;al 
Alférez de Navio de la Reserva Na
val Movilizada, don Juan Apala
tegui Mecaer, procedente .dé la 53 
Escuadrilla..

Madrid, 25 de noviembre de-1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

Medalla de Africa 
ORDEN de 23 de noviembre de 1939 

concediendo la Medalla de Afri
ca al Alférez don Manuel Cabe
llo de Mena y al Sargento Moi
sés Arroyo López.
Por reunir las condiciones vne

cesarias expresadas ’ eñ el párra
fo segundo del artículo segundo 
de la Real Orden Circular de fe
cha 7 de julip de 1916 CC. L. nú
mero 139), se le concede la Meda
lla de Africa al Alférez don Ma
nuel Cabello de Mena y al Sár- 
gento Moisés Arroyo López, des
tinados en este Ministerio y en la

Cuarta Región Aérea, 49 Unidad 
de Zapadores.,, respectivamente.

Madrid, 23 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

ORDEN de 24 de noviembre de 1939  
concediendo la Medalla de Su
frimientos por la Patria, sin pen
sión, al Teniente Coronel don Fe- 

. Upe Acedo Colunga, y Coman- 
dante don Antonio Rodríguez 
Carmona.

Por estar comprendidos en el 
apartado c) de la Orden de 25 de 
mayo ultimó (B. O. núm. 148), se* 
concede la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria, sin pensión, al 
Teniente Coronel don Felipe Ace
do Colunga. y Comandante don 
Antonio Rodríguez Carmona. des
tinados en este Ministerio.

Madrid, 24 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

Situaciones 
ORDEN de 25 de noviembre de 1939 

disponiendo. que la Auxiliar de 
Meteorología doña Antonia Rol
dan Fernández vuelva al - Ser
vicio activo resuelta, sin decla
ración de responsabilidad, la 

* información instruida para de
terminar su actuación durante 
su permanencia en la zona roja.

Resuelta sin declaración de res
ponsabilidad la información ins
truida para determinar la actua
ción del Auxiliar de Meteorología, 
doña Antonia Roldán- Fernández, 
durante su permanencia en la zo
na roja, vuelve al servicio áctivo, 
quedando disponible-en la Ofici
na Centr'al.

Madrid, 25 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

y a 'g ü e

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 24 de noviembre de 1939
sobre estadística y circulación de
aceites.
limo. Sr.: De todo punto es ne

cesario en una economía dirigi
da poseer estadísticas exactas de 
los productos que han de ser ob
jeto de comercio exterior e inte
rior, para ordenar éstos debida
mente; necesidad que gana en im
portancia cuanto mayor es la dei 
producto, como sucede con los que 
son objeto de la presente Dispo
sición, que constituyen una de las 
principales riquezas nacionales.

Las dificultades con que se ha 
tropezado para la formación de 
estadística por anormalidades im
puestas por la guerra, induce al 
Gobierno a determinar que la Co
misión Reguladora de Aceites y 
Grasas, sea el único Organismo 
de estadísticas de producción y 
existencias de aceites de oliva y 
orujo.

Al mismo tiempo, y con miras 
futuras, es necesario poner en ma
nos del Organismo rector de nues
tra economía oleícola, el arma efl*: 
cíente para que, en años de ex
cedente en la producción, pueda 
intervenir en la distribución y 
aplicación del mismo, a cuyo fin 
es de todo punto necesario que 
conozca exactamente la total ma
sa producida. 1

A la vista de la presente cose
cha de aceituna, que ha de permi
tir un abastecimiento casi normal 
de aceite de oliva, es llegada la 
hora de’ relevar a dicha Comisión 
Reguladora de la función distri- M 
buidora de este producto para el 
abastecimiento nacional, función 
que, en adelante, realizará la Co
misaría General de Abastecimien
tos y Transportes, concretando, a 
dicha Comisión, al ejercicio de 
funciones que le son propias y 
con el fin de que pueda prestar 
a ellas la atención que requiere su 
importancia.

Una de Jas más .importantes es 
la de formación de' la estadística 
de producción y de existencias de a 
aceites de oliva y orujo que per-*; 
sigue esta Disposición. Precísase, 
para el logro de los altos fines que
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la misma entraña en relación con 
la Economía Nacional, que Alcai
des y Secretarios de Ayuntamien
tos se percaten de la importancia 
que tiene en este orden una asidua 
colaboración por su parte, pues no 
se trata de una estadística más, ni 
de una fiscalización declarativa 
sin importancia, sino el medio pa
ra ordenar y regular una riqueza 
como la oleícola en la que la pro
ducción española representa casi 
el 50 por 100 de la mundial.

En orden a su desarrollo, no se 
ha de ocultar, ni a dichas Auto
ridades, ni a los productores ni 
fabricantes, que sin estadística 
verdad, mal puede hacer frente la 
Comisión Reguladora a los im por
tantes problemas que.se le plan
teen, y mucho menos, resolverlos 
con acierto en beneficio de ellos, 
por lo que no duda este Ministe
rio de la asidua colaboración que 
han de prestarle, pero si así no 
fuera, advierte que será: inexora
ble en la aplicación de las san
ciones' que se establecen.

En su virtud, con conocimiento 
•del Ministro de Agricultura y por 
Orden acordada en Consejo de 
Ministros, dispongo:

Artículo 1.°—iSe encomienda' a 
la Comisión Reguladora de Acei
tes y Grasas no Minerales y sus 
Derivados, la form ación de la Es
tadística Nacional de producción de 
aceituna, aceite de oliva y de oru
jo y la de existencias de éstos úl
timos.

Artículo 2.°—A los fines expresa
dos en el articulo anterior, las es
tadísticas a formar serán tres:

Estadísticas de producción de 
aceituna, Estadística de producción, 
de aceite y Estadística de existen
cias de los mismos, para cuya reali
zación se observarán las reglas que 
se dictan en los artículos siguien
tes:

Artículo 3.°— A los'efectos de es
ta disposición, se considerarán pro
ductoras las 33 siguientes provin
cias, teniendo en consideración que 
todas ellas en mayor o menor can
tidad, cuentan con alguna produc
ción: Alava, Albacete , Alicante, Al
mería, Avila, Badajoz, Baleares, 
Barcelona, Cáceres, Cádiz,, Caste
llón, Ciudad Real, Córdoba!Cuenca, 
Gerona, Granada, Guadalajara, 
Huelva, Huesca, Jaén, Lérida, Lo
groño, Madrid, Málaga, Murqia, Na

varra, Salamanca, Sevilla, Tarra
gona, Teruel, Toledo, Valencia y 
Zaragoza. Todas ellas se agrupan 
en tres zonas, que corresponden á 
las tres Delegaciones de la Comi
sión Reguladora de Aceites y Gra
sas, a las cuales han de dirigirse 
para todos los efectos derivados del 
cumplimiento de la presente:

Zona Norte.—Delegación de la 
Comisión Reguladora establecida 
en Ronda de San Pedro, 58, Barce
lona.

Provincias de ella dependientes: 
Alava, Baleares, Barcelona, Caste
llón, Gerona, Huesca, Lérida, Lo
groño, Navarra, Tarragona, Teruel, 
Valencia y Zaragoza.

Zona Centro.—Delegación de la 
Comisión Reguladora establecida 
en sus Oficinas Centrales, Avenida 
de Calvo Sotelo, 25, Madrid.

Provincias de ella dependientes: 
Albacete, Alicante, Avila, Ciudad 
Reál, Cuenca, Guadalajara, Madrid, 
Murcia, Salamanca y Toledo.

Zona Sur,—Delegación de la Co
misión Reguladora establecida en 
Zaragoza, 10, Sevilla (excepto para 
la provincia de Jaén, que se dirigi
d a  la Oficina de dicha Delegación, 
domiciliada en Alamos, 10, Jaén).
• Provincias de ella dependientes: 
Almería, Badajoz, Cáceres, Cádiz,; 
Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, 
Málaga y Sevilla.

Artículo 4.° Los Alcaldes y Se
cretarios de todos los Municipios 
de las expresadas 33 provincias en 
cuyó término municipal haya oli
var o exista algún molino o fábri
ca para la extracción de aceite de 
oliva o de orujo y en el plazo de 
diez dias, a contar de la publica
ción de la presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, remitirán 
por correo certificado al señor Pre
sidente de la Comisión Reguladora 
de Aceites y Grasas en la Delega
ción correspondiente de las expre
sadas a que est£ afecto, una rela
ción comprensiva de los molinos 
aceiteros y fábricas de aceite de 
oliva y de extracción de aceite de 
orujo, que radiquen en su término 
municipal, paguen o no contribu
ción industrial y estén o no en 
funcionamiento, e x p r e s a n d o  e l  
nombre de su propietario.

Artículo 5.°—Desde el principio 
de la molienda de la aceituna y 
mientras dura ésta, todos los pro
pietarios, administradores o arren

datarios de todos los molinos o fá 
bricas de aceite de oliva, prestarán 
ante el Ayuntamiento en que radi
quen, Iq s  días 1.° de cada mes, de
claración de los aceites que-hayan 
obtenido y de la aceituna que i la 
yan molturado en el anterior, sea 
cual fuere su propietario, a cuyo 
electo, para cada una que presten 
lo harán llenando por triplicado 
Sin omitir datos, el correspondien
te impreso que la Comisión Regu
ladora facilitará a los Ayunta
mientos. donde podrán obtenerse. 
El Ayuntamiento devolverá uno se
llado y firmado al declarante, que
dará con otro ejemplar y remitirá 
el tercero antes del día 5 de cada 
mes a la. correspondiente Delega
ción de la Comisión Reguladora de 
Aceites y Grasas, poniendo los de
clarantes en la última declaración 
que presten al terminar la cam pa
ña de molienda, una nota que así 
lo exprese con la palabra «última» 
cruzada sobre el impreso.

Artículo 6.° — Lo mismo que se 
preceptúa en el artículo anterior 
para los fabricantes de aceite de 
oliva, realizaián los de aceite de 
orujo en relación con los que fabri
quen a cuyo efecto prestarán la de
claración en los mismos impresos, 
pero en distinto ejemplar y m ien
tras tengan en marcha su fábrica. 
Los contraventores.de este y del 
anterior artículo incurrirán en las 
sanciones que más adelante se de
terminan.

Artículo 7.°—Independientem en
te de lo preceptuado en los dos ar
tículos anteriores, todo tenedor de 
aceite de oliva o de orujo que lo 
posea en concepto de dueño o de
positario del mismo, y a partir del 
1.° de diciembre próximo, presenta
rá declaración del 1 al 5 de cada 
mes ante el Ayuntamiento en que 
radique el aceite y por el que ten- , 
ga e l ’día 1.° de cada mes, consig
nando en la primera declaración su 
existencia total en aquel m om ento 
y en lo supesivo, los aumentos que 
hayan tenido entrada en su bode
ga o depósito y las salidas autori
zadas.

Dicha declaración se formulará 
por duplicado ante el Ayuntam ien
to, con arreglo al modelo que se 
inserta, el cual devolverá al decla
rante uno sellado y firmado para 
su justificación, teniendo en cuenta 
que si no media la declaración por
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p a r t e  del t e n e d o r  de acei te ,  este  
no  p o d rá  d is p o n e r  de él p a r a  su 
v e n ta  o t r a s la d o .

A rticu lo  8.°— El S e c re ta r io  del 
A y u n ta m ie n to ,  con el V.,J 13.- del 
A lcalde, r e s u m ir á  to d as  las d e c la 
r a c io n e s  p r e s e n t a d a s  a que  se r e 
fiere  el a r t íc u lo  a n t e r io r  en  los 
im p re so s  que  al e le c to  l e ' f a c i l i t a 
r á  la  C om is ión  R e g u la d o ra  y del 
5 al 10 de c a d a  m es  r e m i t i r á  u n  
e je m p la r  del c i t a d o  re s u m e n  a la 
D e leg ac ión  c o r r e s p o n d ie n te  de d i
c h a  C om isión  y o tro  al G o b e r n a 
d o r  civil de la  p ro v in c ia .

A rtículo 9.°—A los fines que  en  
re la c ió n  co n  la E co n o m ía  N ac io n a l  
o le ícola  t i e n e  e n c o m e n d a d a  la C o
m is ió n  R e g u la d o ra  de Aceites, con 
d e s t in o  a- c u b f i r  los m ism os,  su  
s o s te n im ie n to  y los g as to s  que  e s 
te  se rv ic io  e s ta d ís t ico  ocasione , se 
e s ta b lec e  u n  n u ev o  a rb i t r io  de un  
c é n t im o  de p e se ta  p o r  k i lo g ra m o  
d e  a ce i te  de oliva, ace i ton es ,  t u r 
bios o ace i te s  de o ru jo  p roduc ido ,  
q u e  p e rc ib i r á  d ic h a  C om isión  en 
la f o r m a  y c u a n t í a  que  se e x p re 
se  a  c o n t in u a c ió n .

A rtículo 10.—De la r e c a u d a c ió n  
de este  g r a v a m e n  se  e n c a r g a r á  el 
S e c re ta r io  del A y u n ta m ie n to  r e s 
p ec t iv o  y se p a g a r á  en  el m o m e n to  
de la  s a l id a  del acei te ,  d e  la f á 
b r ic a  o m o l ino  d o n d e  se h a y a  e la 
b o rado ,  v in ie n d o  ob ligado  a  su  p a 
go el c o m p r a d o r  o p e r s o n a  que  lo 
re t i re .

El S e c re ta r io  del A y u n ta m ie n to  
e x p e d ir á  rec ibo  p o r  d u p l ic a d o  al 
in te re sa d o ,  d up l ic ad o  que és te  e n 
t r e g a r á  al d u eñ o  del m o l in o  o f á 
b r ica  de d o n d e  r e t i r e  el a c e i te  p a 
r a  su  ju s t i f ic a c ió n  y qué  é s tNe ex i
g irá  a n t e s  de p e r m i t i r  la  s a l id a  
del m ism o, p u es  se  h a r á  r e s p o n 
sab le  de los c á n o n e s  que  c o r r e s 
p o n d ie r a n  al que  p u d ie r a  s a l i r  de 
su fá b r ic a  s in  c u m p l i r  dicho, r e 
quisito .  A su  vez, el S e c re ta r io  del 
A y u n ta m ie n to  v e la r á  p o r  los m e 
dios a su  a lca n ce ,  p a r a  que  nó  se 
r e a l ic e n  t r a s la d o s  o v e n ta s  de 
ace i te  ex is te n te  en  las f á b r ic a s  o 
m o l in o s  de l t é r m in o  m u n ic ip a l  
s in  que  p r e v i a m e n t e  h a y a n  s a t i s 
f e c h o  el r e fe r id o  g ra v a m e n .

A rtículo 11. — M e n s u a lm e n te ,  
d e n t r o  de los diez d ía s  p r im e ro s  
de c a d a  mes, los S e c re ta r io s  de 
los A y u n ta m ie n to s  r e m i t i r á n  a las 
re sp ec t iv a s  D e legac iones  de la  Co
m is ió n  Reguladora de A ceites  f

G rasa s ,  la r e c a u d a c ió n  del g r a v a 
m e n  c o r r e sp o n d ie n te  al m es a n 
ter io r ,  a c o m p a ñ a n d o  l iqu idac ión  
en que exprese  la c a n t id a d  s a t i s 
fecha  p o r  los ace i tes  r e t i r a d o s  de 
m olino  o fábr ica .

La re m is ió n  de la c i t a d a  r e c a u 
dación , la e f e c t u a r á n  po r  giro  p o s 
ta l o t r a n s f e r e n c i a  b a n c a r i a  a la 
c u e n ta  c o r r ie n te  que la  C om is ión  
t ien e  a b ie r t a  en  el B anco  de E s
p a ñ a  de las  c a p i t a le s  de p r o v in 
c ia  do n d e  t i e n e  e s ta b le c id a s  sus  
D e legac iones  a n o m b r e  de «C om i
s ió n  R e g u la d o ra  de Aceites y G r a 
sa s  no  M in e ra le s  y su s  Derivados».

A rtículo 12.—S e co ncede  a  la  S e 
c r e t a r i a  de los A y u n ta m ie n to s  r e s 
pec tivos  como p r i m a  de c o b ra n z a  
u n a  dé c im a  p a r t e  de la  r e c a u d a 
ción, p r i m a  que se d e s t i n a r á  como 

•c o m p e n sac ió n  a ios gas to s  que o r i 
g ine  a d ic h a  S e c r e t a r i a  el serv ic io  
que se la e n c o m ie n d a  y la cual la 
d e d u c ir á  al r e m i t i r - a  la  C om isión 
la  r e c a u d a c ió n  del mes.

A rtículo 13.— Los A lcaldes y S e 
c re ta r io s  de los A y u n ta m ie n to s ,  s e 
r á n  d i r e c t a m e n te  r e s p o n sab le s  a n 
te el M in is te r io  de I n d u s t r i a  y C o
m erc io  del c u m p l im ie n to  de c u a n 
to se  p r e c e p tú a  en  la p a r t e  que 
les -afecta , re sp o n sa b i l id a d  que se 
les ex ig i rá  a p ro p u e s ta  del P r e 
s id e n te  de la  C om isión  R e g u la d o 
ra  de A ceites  y G ra sa s .

A rtículo 14.— El fa l s e a m ie n to  en  
en las  d e c la ra c io n e s  o la  no  p r e s 
ta c ió n  de las  m i s m a s  po r  q u ien es  
t i e n e n  ob l igac ión  de h ace r lo ,  se rá ,  
c a s t ig a d o  con  la  in c a u t a c ió n  de la 
m e r c a n c ía  no  d e c la r a d a  a f a v o r  de 
la C om isión  R e g u la d o ra  de Acei- 
tejs, a cuyo efecto, la m ism a ,  n o m 
b r a r á  . los A g e n te s  que  co ns ide re  
necesa r ios ,  v in ien d o  ob ligados  los 
G o b e rn a d o re s  Civiles y d e m á s  A u
to r id a d e s  a  p r e s ta r l e s  el c o n c u r 
so que les so l ic i ten .

A rtículo 15.— El P re s id e n te  d e  la 
C om isión  R e g u la d o ra  de Aceites, 
p r o p o n d r á  al M in is t ro  de I n d u s 
t r i a  las  s a n c io n e s  p e r t i n e n t e s  en 
los casos de in c u m p l im ie n to  de 
c u a lq u ie r  e x t r e m o  de la  p re s e n te  
d isposic ión  o de la s  n o rm a s  que 
p ^ r a  su  in t e r p r e ta c ió n  o ap l ic ac ió n  
se  d ic ten .

A rtículo 16— Las sanc io n es  que 
d e t e r m i n a  la  p re s e n te  d isposic ión  
se  e n t i e n d e n  e s tab lec id a s  s in  p e r 
ju ic io  de la  r e s p o n sa b i l id a d  que 
pqeda alcanzar a los in f ra c to re s

con a rreg lo  a las Leyes, D ispos i
ciones y B andos ,  de las A u to r id a 
des m in ia r e s  o civiles.

Artícu lo  17.—El P re s id e n te  de la 
Com isión  R e g u la d o ra  de Aceites 
d ic ta r á  las d ec la rac ion es ,  ó rden es  
y n o rm a s  que c on s ide re  n ece sa r ia s  
p a r a  el desa r ro l lo  y ,c u m p l im ie n to  
de la p re se n te ,  d a n d o  c u e n ta  a los 
G o b e rn a d o re s  Civiles re spec t ivos  
de las in f racc io n es ,  d i f ic u l ta d e s  o 
re s is te n c ia s  que  observe  o se  -pon
g a n  p o r  p a r t e  de los Alcaldes, vi
n ie n d o  aquéllos  ob ligados  a im p o 
n e r le s  la de b id a  sa n c ió n ,  que  en. 
caso  de r e in c id e n c ia  s e r á  la  des 
t i tu c ión ,  a b r i e n d o  el c o r r e sp o n 
d ie n te  e x p e d ie n te  c u a n d o  la  s a n 
ción d e b a  ap l ic a rse  a  a lg ú n  S e 
c re ta r io  de A y u n ta m e in to  y s ie m 
pre  s in  perju ic io ,  t a n t o  p a r a  és
tos como p a ra  aquéllos, de las d e 
m á s  en  que in cu r r ie sen .

El P re s id e n te  de la Com isión  R e
g u la d o ra  de Aceites, p o n d rá  en co
n o c im ie n to  del s e ñ o r  M in is t ro  de 
I n d u s t r i a  y C om erc io  o de la G o 
b e rn a c ió n ,  p a r a  su  rem e d io  o s a n 
ción, cu a lq u ie r  in f ra c c ió n  que co
m e t ie se  o cu a lq u ie r  d i f icu l tad  que 
op us ie sen  las A u to r id a d e s  d e p e n 
d ie n te s  de su  m a n d o .

A rtícu lo  18.—Q u eda  fa c u l ta d o  el 
P re s id e n te  de  la  C om is ión  R e g u la 
do ra  de A ceites  p a r a  v ig i la r  po r  la 
In sp e cc ió n  que  es tab lezca ,  la  ac- 
tmación de A lcaldes y S ec re ta r io s ,  
en  r e lac ió n  con  lo que  en  la  p r e 
s e n t e  se les o rd en a .

A rtículo 19.— Q u ed a  d e ro g a d a  la 
O rd e n  dc.l M in is te r io  de A gricu l
t u r a  de 23 de feb re ro  de 1932, 
« G ace ta»  del 24, r e f e r e n te  al es
ta b le c im ie n to  de E s ta d ís t ic a s  de. la 
p ro d u c c ió n  .y ex is te n c ia  d e  aceite 
de oliva, de ace i te  de o ru jo  y de 
a c e i tu n a ,  así com o c u a lq u ie r  otra 
que se o p o n g a  a  lo p re c c p tú a d o  en 
la p re se n te .

A rtícu lo  20.—L'os «B ole t ines  Ofl- * 
cíales» de las 33 provincias* ex p re 
s a d a s  p u b l i c a r á n  la p r e s e n te  O r
c en ,  con c a r á c t e r  p r e f e r e n te ,  al día 
s ig u ien te  de su  co n o c im ien to  por 
el B OLETIN  O FIC IA L  DEL ESTA
DO y los A lcáldes de las  loca l ida 
des a  que a f e c t a  c u id a r á n  de dar 
la  m a y o r  p u b l ic id ad  d e n t r o  de su 
té r m in o  • m u n ic ip a l :

M adr id .  24 de n o v iem b re  de 1939. 
Año de  la V ictoria .

ALARCON DE LA LASTRA^

£ r .  Subsecretario de Industria. '
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(MODELO QUE SE CITA)

DECLARACION DE EXISTENCIAS DE ACEITE

Declarac ión  jurada que  en cump l i m ien to  de  lo p r e c e p t u a d o  en la O rd en  de l  Min i s t e r io  de
Indust r i a  y  C om erc io  de  fecha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  pre s ta  don  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de  las can t i dades  y  cal i dades  de  Ac e i t e  que  ' ' 8"  % * "  "í n qTet« dó y S t ' ' " '  en süs  d ep ós i t o s  de l
t érmino munic ipa l  de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  prov inc ia  de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . en el
mes  de  •• — . . . . . . . . . .  ........................

! Clia-s^s y calidad. de aceites Existencias del m es 
anterior

Entradas en el m es 

Kilogramos'

Salidas en el m es  

K ilogram os

A CEITES DE OLIVA

¡ F in io  (ninn-ovs die 1 g r a d o ) ...............

i Emt'pcPino (die 1 a 2 g p a c t e ) . , . . . .

1 ' C o r r ie n te  .(d e  2 a 5 g r a des ) , - .........

I ' Ac dsez (d e  5 a 15 g ra d o s1) . . . . . .

! Acidez (¿upcríoir a 1 5 . y tu rbios)

ACEITES 1)E O RU JO

Bada aicódloz ........................ *. ’ ...........

i  Ai tía acidez ..............................................

£ n  ........................................................  ‘ de  ••• . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  ■  de 19 . . . . . . . . . . . . . . . . .

El declarante,

Recibí la declaración: .
El secretario del Ayuntamiento.

i • •  ̂ . •

l
/

M O TA.—De este impreso hay que llenar dos ejemplares que se presentarán en U Alcaldía, en cuyo 
término esté el aceite, del 1® al 5. de cada mes, El AyuntamieAto se quedará con un ejemplar y devolvci- 
rá el otro firmado y sellado J  declarante para su resguardo.
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ORDEN de 25 de noviem bre de 1939
dictando normas para el consu
mo in te rio r de aceites de o liva .

Iltmo. Sr.: E l-avance satisfacía, 
-rio quie ¿e conoce de Jo, -próxima 
campa-ña ol-eic-ola, permite a l G o
bierno otong-ar urna mayar- ftex.bi- 
lidlad!, djemtro dJe la obligada inte-r- 
verucáón que los actúa lie-s momen
tos imponen., so-bne la fijación d<e 
cupos y circulación diel aceite die 
consumo.

Encomendados a este Ministerio, 
a  tnafvés die.Ia Com.isaria General 
de Abastecimientos y Transportes 
la distribución de 1-as subsistencia.' 
y  artículos die consumo y uso In 
dispensable para el abastecimiento 
nacional, es procedente sea aque
lla Demasiaría el organismo llam a
do a regular todo cuanto a distri
bución diel indiciado producto con. 
cierne.

En su virtud, dispongo:

• Artículo primero.— La regulación 
disl comercio y circulac.ón d :i acei
te de oliva pana el consumo nacio
nal ¿cná de la competencia de Ja 
Comisaria General de Abasteci
mientos y T-rainspcr-tes, en virtud de 
la función especifica que lie está 
encomendada por las disposiciones 
legales vigentes.

Artículo segundo.— Por dicha Co. 
m isaría se establecerán cupos- men
suales para las atenciones de boca 
ds la-s provincias no productoras, 
Zona Española del Protectorado de 
Marruecos, E jército de T.ciaría, Mar 
y A ire y organismos a quienes aten 
diendo las ciTCunsitanc.as que en 
ellos concurran, sie considere nece
sario su canee**ión-

Asiim simo y con fine-, comerciales 
se pondrán a disposición de la Co
rnisón Reguladora de Acetes y G ra
sas las oantidadieis' que -este M.nis- 
terio disponga.

Artículo tercero.—Unía vez cono
cido poir los Gobernadores Civiles. 
Jefes de los Servicios de Abasteci
mientos y Transportes, Intendentes 
de ios Ejércitos o Administrado re 
de les cnga-n.smos correspondientes, 
el cupo ‘mensual a consumir, pro
cederán direictamenite a gestionar y 
obtener libremente en  l'as provinv/

cias producto-ras-, la cantidad preci
sa para cubrirlo, siendo responsa
bles de qu-e en ningún caso quede 
sobrepa.-ada cada mes la cifra f i
jada.

Realizadas las adqu siciones, re 
cabará del Gobierno Civil de la 
provincia en que hubieran efec
tuado la compra, la expedición ie 
lia oportuna- guia de circulación a 
tenor diel modelo número 3 de la 
circular publicada en e l BOLETÍN 
O F IC IAL  D-EL ESTADO n-úm. 201 
de 21 de jul o último.

No sie extenderá ninguna guia 
qu:- n-o haya sido taxa-tivanuente so_ 
licita-cía per el Gcbernado-r de la 
Provincia o Representante del or
ganismo a que -.-e destine el aceite, 
ni será permitida la c rculacion de 
partida alguna que no vaya acom
pañada d? tal documento.

Artículo cuarto.— A través de los 
Gobiernes Civiles de las provincias 
necesitadas del producto pana -su 
consumo, se solicitarán de la Co
m isaría Gsa^feral de Abastec m len
tos y Transportes Los gls-meintos de 
transporte* que c-caisiidoren precisos 
para :a jncviMzación de los cupos.

Artículo quinto.— Dentro de los 
cinco primar o- diois de cada m-cs. 
los Gc-benmaderes Civiles ds las pro
vincias productoras, miediante cer
tificación autoriz-adia por los m is
mos, participarán a La Comisaria 
Gcnerail de Aba-: te cim ientos y 
Transportes las cantidad'S de acei, 
té que en el nurs amiter or hubieran 
salido de lc-s lim ites de su jurisdic
ción. eMpecificamdo cuáles fue-ron 
Las p-rovincia-s u organismos abas
tecidos y canti'dlrdies siuminist-riadas 
a cada uno de ello*:.

A  su vez y en el m simo plazo los 
Gobernad ores de la.s provincias de
ficitarias y los qu-e re pro sien ten a 
los origanii.mos a que se alu-de en el 
artículo segundo, cum plirán con ló 
preceptuado -en el párrafo anterior 
expresando icn lia certificación Las 
cantidades que Le hubieran sido fa 
cilitadas por las provincias produel 
toras.

Articulo . 'Sxto.—No podrá u tili
zarse el envase 'de hojalata pa
ra La venta de aceites destinados al 
consumo inferior.

Artículo La venta de

aceites finos extra finos o refinados, 
queda ccnd.ci-onaola para los m:no_ 
pistas, a l-a ex stenc.a e-n su estable, 
cimiento de aceites corriente.7, con 
la obligación, n el caso de caren
cia absoluta de estos, a vender los 
primeros ai precio de Los corrientes.

Artículo octavo.— Lo> aceites de 
crujo y los de oliva de ae de-z supe
rior a 15 grados, asi corno los tur
bios y aceitones, quedan a ía, ex 
clusiva óispo ación do la Comisión * 
Regulado-ra, cuyo Presidente dis
pondrá de ellos y de su circuiac.órn 
a cuyo efecto será el único autori
zado p-ara dictar las órdenes de 
venta o traslado que c tim-e conve. 
nim ias, jas cuales deberán ser 
cumplimentadas para la expedi
ción de la corre ¿¡pon diente guia de 
circulación po-r lc-s Gobernadores ^ 
C.v les de la ;. provincias en que se 
produzca, sin cuyo requisito n-o po
drá movilizarse cantidad alguna de 
est? producto.

Artículo noveno. — Quedan dero
gadas cuantas disposiciones ee 
c-penligan a !a presente Orden, qu-e 
empezará a regir a partir del día 
1.2 tí¡e' d'ic cmbr.o del año actual. 1 

Lo digo a V. I. para su conc-ci- 
m an to  .y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 193-9. 

Año de La Victoria.

A1LAROON DE LA  LASTR A

lim o. Sr. Subsecretario de Indus
tr ia .

ORDEN de 25 de noviem bre de 1939 
 regulando la d istribución de car

bón.

I lmo. Sr.: Creada y constituida 
la Subcomisión Reguladora de 
Combustibles Sólidos, a ella co
rresponde regular la distribución 
del carbón. \

Centralizada de nuevo en M a
drid la organización de los S indi
catos Carboneros de España, será 
su Federación el organismo lla 
mado a auxiliar a la Subcomisión 
en su cometido, a la manera co
mo lo ha hecho eficazmente el 
Sindicato Carbonero Asturiano en 
cuanto a los carbones de Asturias 
se refiere. . v
. En virtud de lo expuesto, vengo 
en disponer:
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Prim ero.—La distribución de los 
carbones que se produzcan en Es
p a ñ a  y, en su caso, la de los que 
sea preciso importar, se h a rá  por 
la Subcomisión Reguladora de 
Combustibles Sólidos, con el con
curso de la Federación de S indi
catos Carboneros de ESpaña.

Segundo. Todos los pedidos de 
carbones, coque y aglomerados se 
h a rá n  d irec tam en te  a la F e de ra 
ción de Sindicatos Carboneros.
, Tercero.—No podrán  servirse pe

didos que no h ay an  sido apro- 
ibados por  la an ted ich a  F ede ra 
ción y visados por la Subcomisión 
Reguladora de Com bustibles.,

Quedan exceptuados de estas 
form alidades los suministros de 
urgencia, como carboneras de b a r 
cos. y los pedidos* de vagones suel
tos, que se rán  t ram itados  por el 
Sividicato Carbonero c o r r  espon- 
dientc.

Cuarto .—Los sum i n i s t r o s se 
a ju s ta rá n  al p lan  de distribución 
que p a ra  cada tr im estre  formule 
la Subcomisión, en el cual se es
pecificarán los lugares de destino, 
y consumidores im portan tes  de ca 
da  uno, así como las cuencas p ro 
ductoras  y procedencias.

Quinto.—P a ra  la determ inación  
de procedencia se a ten d rá  la Sub
comisión a que las característ icas 
del carbón sean  apropiadas al uso 
a que esté destinado y a las con
veniencias generales de la d is tr i
bución; cumplidos (?stos requisi
tos se respetará ,  si es posible, la 
indicación de procedencia, caso de 
que fuere hecha  por el com pra
dor.

Sexto.—La Federación organiza
rá, de acuerdo con los Sindicatos, 
Carboneros de l a s ' cuencas que 
tengan  salida al m a r  y siguiendo 
las norm as  de la Subcomisión, los 
í le tam éntos  y embarques en los 
distintos puertos, s e ñ a la n d o /  las 
fechas, probables de los últimos, 
al objeto de escalonarlos debida
mente, evitando así estadías inne
cesarias. Deberá tenerse en cuen
ca al señ a la r  estas fechas que, por 
la capac idad  de producción de las 
m inas  que h ay an  de caYgar o por 
sus existencias en plaza juede 
garan tizado  el pronto  despacho de 
los barcos.

Séptimo.—Cada productor será  
responsable * an te  los consumidores 
de las condiciones de carác te r  (co-

mcrcial que tengan  convenidas en 
lus contratos.

Madrid, 25 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

* ALARCON DE LA LASTRA
limo. Sr. Presidente de la Subco

misión Reguladora de Combus
tibles Sólidos.

Rectificación de errores en la p u 
blicación de la Orden Ministerial 
de 7 del actual (B . O. húm . 317).
Por errores m ateriales de copia, ob

servados en la citada Orden M inis
terial, páginas 6371 y 6$72, se subsa
nan aquellos como sigue:

En el párrafo  octavo, línea qu in
ce, donde dice «A Jefe de Negocia
do* de tercera, con 7.000 pesetas 
anuales de sueldo, el de tercera  
d on ’ Antonio de Arces' y Muñoz 
Cruzado», debe decir: «A Jefe de 
Negociado de segunda, con 7.000 
pesetas anuales de sueldo, el de 
tercera, don Amelio de Arcos y 
Muñoz Cruzado».

En el párrafo  . dieciocho, linca 
segunda, donde dice: «Don Angel 
Rizo Ramos», debe decir: «Don 
Angel Rizo Bayona».

ORDEN de 30 de septiembre de 1939 
rectificando la de fecha 30 di  
agosto de 1939, publicada en e\ 
BOLETIN OFICIAL DEL E STA 
DO, núm. 311, del 7 de noviembre  
de 1939.
limo. Sr.: Por h ab er  cumplido la 

edad reg lam e n ta r ia  de jubilación 
en 24 de agosto de 1938, y en cum 
plimiento de lo dispuesto en el vi
gente Reglamento de Clases Pasi
vas y Decreto de 15 de junio último, 

Vengo en declarar jubilado con e] 
haber  que por clasificación le co
rresponda al Ayudante Principal 
de prim era  clase del Cuerpo al se r
vicio de este Ministerio, don S a n 
tiago Vaquero Alonso.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Bilbao, 30 de septiem bre de 1939. 

Año de la Victoria.
ALARCON DE LA LASTRA

limo. Sr. Director G eneral  de I n 
dustria.

MINISTERIO DE EDUC A C I O N  NACIONAL
ORDEN de 22 de noviembre de 1939 

dictando normas aclaratorias p a 
ra el personal docente sujeto a 
depuración .

Habiéndose padecido error m aterial 
en la transcripción de la Orden de 22 
de los corrientes, inserta en el BO
LETIN OFICIAL del día 24, que re
produce indebidam ente una versión 
que no es la original, se publica de 
nuevo en la forma sguientc:
. limo. Sr.: P a ra  norm alizar  la 
s ituación del personal docente de
pendien te  de este Ministerio, en 
ord'en a los servicios de d ep u ra 
ción, y resolver dudas suscitadas 
en la aplicación de las d is t in tas  
disposiciones dic tadas a raiz de la 
Ley de febrero del año actual, 

Esto Ministerio dispone:
Primero.—T endrá  derecho a ser 

repuesto en sus cargos o destinos 
el personal docente de los Cen
tros dependientes de este M m isU - 
rio que estuviera separado  de ellos 
y :suspenso dé Ja totalidad • clel 
sueldo sin  haber  sido sometido a 
expediente de depuración, a p ro 
cedimiento -penal o adm inistra tivo  
general  o a  legales acuerdos de 
au tor idad  competente/

Segundo.—Todo el personal do
cente de Educación Nacional, de 
cualquier grado o clase, que sea 
sometido ‘ a expediente de d ep u 
ración. ten d rá  derecho al perc i
bo del 50 por 100 de sus haberes 
m ien tras  se su s tancia  el p roced i
miento, pero no al ejercicio de sus 
funciones, salvo autorización p ro 
v is io n a l 'q u e  el Ministerio  aco r
d a rá  caso por caso.

T e rce ro .— Cuantos se encuén
t ren  comprendidos en los números 
anteriores, podrán  solicitar del 
Ministro la aplicación de los a lu 
didos derechos, dentro  doi plazo' 
de t re in ta  días naturales, co n ta 
dos a p a r t i r  del d ía  en que sea 
publicáda esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, ^2  de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.. ¡
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecre tar io  de E du
cación Nacional.
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ADMINISTRACION 
C E N T R A L

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 
Subsecretaría

Aumentando provisionalm ente en 
un 25 por 100 todos los precios 
actuales de venta en el mercado 
nacional del plomo en barra y 
elaborados.
lim o. Sr.: De conform idad con la 

propuesta de la Rama del Plomo y 
en atención a las razones que en 
la misma se exponen,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que a partir del 1.° de ¡ 
diciembre próximo de modo pro- ' 
visional m ientras1 duren las a c
tuales .circunstancias que aconse
jan la variación, se consideren au
mentados en un 25 por 100 todos 
los precios actuales de venta en el 
mercado nacional del plom o en ba
rra y elaborados, redondeando” las 
cifras resultantes del aumento, por 
exceso o defecto, en forma, que el 
precio correspondiente sea el múl
tiplo de 10- más próxim o a dichas 
cifras.

Lo que de Orden Ministerial co
municada traslado a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.— El Subsecreta
rio, Ignacio Muñoz. Rojas, 
lim o. Sr. Director General de M i

nas y Combustibles.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACÍONAL 

Subsecretaría
Aprobando el proyecto de presu

puesto para repafación de los 
desperfectos causados en el Mi
nisterio durante el período rojo. 
Visto el proyecto de obras de re

paración parcial de los desperfec
tos causados en este Ministerio du
rante el período rojo, formulado 
por -el ¡ Arquitecto don Eugenio 
Sánchez Lozano;

Resultando que el presupuesto 
del expresado proyecto asciende, 
en total, a la cantidad de pese
tas 49.986,17, de las que corres
ponden a ejecución material pe
setas 44.911,19; a honorarios por 
form ación de proyecto, 1.908,73

pesetas; a dirección de obras, pe
setas 1.908,^3; a honorarios del 
Aparejador, 045 .24  pesetas, y a 
premio del Pagador, 112,28 pese
tas;

Resultando que el proyecto ha 
s i d o  favorablemente inform ado 
por la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles, en armonía con 
lo dispuesto en el artículo 25 del 
Decreto de 4 de septiembre del 
año 1908;

. Considerando que está suficien
temente demostrada la hecesidad 
de estas obras y su urgencia, tan
to en el inform e emitido por la 
Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles como en la M emo
ria que integra dicho proyecto, y 
que deben ser realizadas en el pla
zo más breve posible, para poner 
en servicio las Secciones de Títu
los y la de Archivos;

Considerando que el importe del 
presupuesto permite que se reali
cen dichas obras por el sistema 
de administración, conform e a la 
autorización que establece el ar
tículo 56 de la ley de ContabiM- 
dad; ' •

Considerando que en el Capítulo 
tercero, artículo sexto, grupo pri
mero, concepto séptimo, existe 
crédito para las obras de conser
vación, reparación de todos los edi
ficios dependientes de este Minis
terio no comprendidos en concep
tos especiales y cuyos presupues
tos no excedan de 50.000 pesetas;

Considerando que e n , el expe
diente figura la conform idad de 
la Intervención delegada en este 
Ministerio, de la Administración 
del Estado con la : obligación, que 
se contrae,

Este Ministerio ha acordado la 
aprobación del expresado proyec
to por su presupuesto de pesetas 
49.986,17.
' Lo digo a V. S. para su' conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, Jesús Rubio.
Señor Ordenador dé Pagos de es

te Ministerio.

Aprobando el proyecto de presu
puesto para reparación de las 
instalaciones de . calefacción y ; 
otras obras en el Ministerio,
Visto el proyecto de teparación

de las instalaciones de calefacción 
y otras obras en este Ministerio, 
redactado por el Arquitecto don 
Pedro Sánchez Sepúlveda, con un 
presupuesto total de 9.998,14 pe
setas, de las que corresponden pe
setas 8.983,07 a la ejecución m a
terial; 381,78 pesetas a honora
rios por dirección; 229,06, a hono
rarios de Aparejador; 22,45, al pre
mio de Pagaduría, y 381,78, a ho
norarios por form ación de pro
yecto;

Resultando que el expresado 
proyecto Comprende las obras de 
reparación en las instalaciones de 
calefacción y otras complementa
rias de albañilería y pintura que 
son continuación de las ya form u
ladas en proyectos, anteriores pa
ra atender a la conservación de es
te edificio y las de pintura y acu
chillado en las dependencias co
rrespondientes a la Sección de Per
sonal;

Considerando que en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar

tícu lo  25 del Real Decreto de 4 
de septiembre de 1908, se pasó el 
proyecto a informe de la Junta 
Facultativa de Construcciones Ci
viles, la que ló ha emitido .en sen
tido favorable a su realización;

Considerando que el importe del 
presupuesto permite que sean rea
lizadas estas obras por el'sistem a 
de administración, y que en el 
Capítulo tercero, artículo sexto, 
grupo primero, concepto séptimo, 
existe crédito para las obras de 
conservación y reparación de to
dos los edificios dependientes de 
este Ministerio no comprendidos 
ein, conceptos especiales y cuyos 
presupuestos no excedan de pese
tas 50.000.

Considerando que en el expe
diente figura la conform idad de 
la Intervención delegada en este 
Ministerio de la Administración 
del Estado, con la obligación que 
se contrae,

Este Ministerio ha dispuesto la 
aprobación del expresado proyec
to por su presupuesto de 9.998,14 
pesetas.

Lo digo a V. S. para su cono»- 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1939. 

Año de la -Victoria.—El Subsecre
tario, Jesús Rubio.
Señor Ordenador de Pagos de es

te Ministerio. %


